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ACTA SESIÓN ORDINARIA 61-2017.  
Acta de Sesión Ordinaria Sesenta y uno, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes diez de julio  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y doce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza

                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
                              Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes:   Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                              Giselle Corrales Corrales 
Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.

Aprobación de acta anterior.
Acta Ordinaria 60-2017: 
Presidente Concejo: De acuerdo a nota del Consejo de Distrito de Biolley,  solicito modificar acuerdo 8, sobre el nombre de la partida, el cual es “mallado del sector este, de la cancha de futbol de la comunidad de Biolley, distrito de Biolley, por el monto de ¢3.600.000.00. ------------------------------------------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA:  Modificar acuerdo en el sentido de “Solicitar a la Asamblea Legislativa, el cambio de Destino para la Partida Específica, “mallado del sector este, de la cancha de futbol de la comunidad de Biolley, distrito de Biolley, por el monto de ¢3.600.000.00, para Proyecto "Construcción de los camerinos v servicios sanitarios de la cancha de fútbol de la comunidad de Biolley".  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------
Presidente Concejo: Sin más modificaciones, se da por aprobada el acta. --------
ARTICULO III.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDADES

1-Nota firmada por Presbítero Manuel Mora Picado, Parroquia San Pedro Apóstol de Buenos Aires de Puntarenas con fecha del 27 de junio 2017 recibida el 05 de julio 2017.   Haciendo del conocimiento que como Cura Párroco con la ayuda de miembros de la comunidad estamos planificando realizar las tradicionales fiestas patronales en honor a La Virgen de Los Ángeles el 30 y 31 de julio al 01 y 02 de agosto del 2017. -------------------------------------------------------------------------------------- 
La programación que estamos preparando incluye el establecimiento de algunos puestos para ventas, comidas tradicionales y actividades religiosas,  en el  templo
de Los Ángeles. En virtud de lo anterior y conociendo la autoridad que tienen como miembros de la Municipalidad de Buenos Aires, me permito solicitarle muy respetuosamente el visto bueno para: la realización de estas Fiestas Patronales.-
Presenta visto bueno del síndico del Distrito Primero. --------------------------------------ACUERDO 2. SE ACUERDA:  Autorizar a la Filial de Barrio Los Ángeles, realizar Fiestas Patronales en honor a La Virgen de Los Ángeles, los días  30 y 31 de julio al 01 y 02 de agosto  del 2017.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
2-Nota firmada por el Señor Hugo Lázaro Estrada, Miembro de Comisión de Cabalgatas Rey Curré con fecha 04 de julio recibida el 05 de julio 2017. Por este medio estamos solicitando un permiso de baile para una actividad que se realizará el día 16 de julio 2017, en el Salón Comunal de Curré. Esta actividad es parte de la V edición de la Cabalgata Rey Curré, evento de interés cultural para esta comunidad, en el marco de la promoción del diálogo intercultural que caracteriza a toda la zona sur. -------------------------------------------------------------------- 
Los fondos que se recauden serán donados al Liceo Rural Indígena de Yimba Cajc. Aprovechamos  para invitarles a esta actividad que se ha convertido en un evento de gran relevancia en la zona sur del país. -----------------------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Autorizar a la Comisión de Cabalgatas Rey Curré realizar actividad y baile el día 16 de julio 2017.  Debiendo contar con los permisos de Ley.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
EXTERNA

1-Queja Administrativa de los Afectados  (se omite  el nombre  de acuerdo al art. 8 de la  Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento ilícito en la Función Pública).  ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Contra: la funcionaria  Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas. -------------------------------------------
PETITORIA -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por la gravedad de los hechos, por el daño material y moral causado a los suscritos, solicitamos que a la funcionaría Maribel Pérez Monge, se le aplique la sanción respectiva de la que sea acreedora, de conformidad con el artículo 149 del Código Municipal. -------------------------------------------------------------------------------
Solicitamos darle el respectivo curso a la presente queja de conformidad con los artículos 358,359 y 360 de la Ley General de la Administración Pública.--------------
ACUERDO  4. SE ACUERDA: Pasar al Alcalde, para que brinde respuesta en tiempo y forma.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----- 
2-Nota con fecha 08 de mayo 2017, recibida el día 03 de julio 2017, firmada por el Señor Olger Concepción Barrantes,  cédula 6-0259-0619,  haciendo  del conocimiento la situación complicada que estamos viviendo nuestro grupo familiar y muchos vecinos de la comunidad de Linda Vista de Biolley debido a las condiciones del camino. Actualmente el camino de nuestro hogar a la escuela de Los Maderos, donde asisten mis hijas está terriblemente dañado, no tiene ningún tipo de material y con las lluvias es prácticamente intransitable, incluso caminando.  Por ello, de la manera más respetuosa solicito ante ustedes se le dé la atención que merece esta situación, ya que creo es parte de sus funciones velar por el desarrollo de las comunidades y el bienestar de sus habitantes; es muy necesario dar tratamiento a este camino, ya que se mejoró la llegada a la comunidad de Linda Vista, pero no esta parte que incluya a la mayoría de la población.  ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO  5. SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial, para que brinde respuesta al solicitante.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------
3-E-mail  con Oficio AL-CPEM-024-2017 de fecha 03 de julio firmado por la Licda. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de  Área Comisión Permanente Especial de la Mujer. 

La Comisión Permanente Especial de la Mujer, en su sesión  ordinaria N.º 02 celebrada  el  día  miércoles  28  de  junio,  aprobó  una  moción  que  dispuso consultar  su  criterio  sobre  el  proyecto  de  ley:  “ LEY CONTRA  EL  ACOSO -- 
SEXUAL CALLEJERO”, Expediente Nº 20.299, que me permito adjuntar. ---------- 
Se le agradecerá evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el cual: “Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”.  ---------------------------------------------------------
4-Correo electrónico   con invitación de mayo 10 de 2017,   recibido el 04 de julio, enviado por  Xenia Donato de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, dice:     Buenos días, por la presente les recuerdo evento a realizar en Limón el próximo 31 de agosto y   1 de setiembre para lo cual le solicitamos tanto al alcalde(sa) y al presidente (a) municipal confirmar su asistencia y confirmarnos si necesitan hospedaje ya que necesitamos arreglar todo lo relacionado con la logística del evento principalmente los hospedajes a más tardar hasta el lunes 10 de julio, tiempo que nos dan los hoteles para bloquear habitaciones.  ---------------------------- 

ACUERDO 6.  SE ACUERDA: Comunicar que al señor Presidente del Concejo, no le es posible asistir. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
5-Nota firmada por la Licda.  Heizell Castro Marín, Secretaría Técnica a.i del Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural Buenos Aires - Coto Brus, solicitando el préstamo de las instalaciones de la sala de sesiones del Concejo Municipal de Buenos Aires, para efectuar la sesión mensual de Julio del Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural Buenos Aires-Coto Brus el día jueves 20 de julio, 2017 con un horario de 8:00 a.m   a 2:30 p.m. -------
ACUERDO 7.  SE ACUERDA:  Autorizar el uso de la sala de sesiones, conforme solicitud. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------
6-Documento   firmado por el señor José Antonio Arce Jiménez, Director Ejecutivo Fundación Líderes Globales  de fecha 30 de junio del 2017,  recibido  el
día 04 de julio del   2017. --------------------------------------------------------------------------
Asunto: invitación a participar con una delegación representativa de su organización al ENCUENTRO INTERNACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES Y ESTATALES SOBRE DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD CIUDADANA", a celebrarse del 7 al 13 de agosto del 2017 en la Ciudad de La Habana, Cuba. ------
ACUERDO 8.  SE ACUERDA:  Tomar nota. -------------------------------------------------
7-E-mail con Oficio AL-CPAS-347-2017    de fecha    06 de julio de 2017 firmado por  Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área Comisión Permanente de Asuntos Sociales, consultando Expediente Legislativo 20.273,  sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 20.273 “LEY DE RECTORÍA DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA EN LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL” .  -------------------------------------------------------------
ACUERDO 9.  SE ACUERDA: Pasar al Ingeniero Jerson Calderón Valverde, Gestor Ambiental Municipal, para su revisión.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
8-E-mail con Oficio AL-CEH-040-2017    de fecha    06 de julio de 2017 firmado por  Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área Comisión  Especial Heredia.
La Comisión Permanente Especial Investigadora de la Provincia de Heredia, en la sesión  ordinaria N.º 13  celebrada el día miércoles 28 de junio de 2017,  aprobó una moción que  dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley: " Autorización a la Municipalidad del cantón de Flores de la provincia de Heredia para que segregue y done un terreno de su propiedad a la ASOCIACIÓN PRO BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR DE SAN LORENZO DE FLORES”, expediente Nº 19.361, el cual le remito de forma adjunta.---------------------------------
ACUERDO 10.  SE ACUERDA: Tomar nota. Acuerdo unánime. ---------------------
Seguidamente se procede a realizar receso de las 9:43 am a las 10:10 am.---------
Al ser la hora indicada, se continúa con el orden de la agenda.--------------------------   
9- Copia de Oficio MSR-CM-AC-91-01-06-17  de fecha 27 de junio 2017 firmado en forma digital por el señor Silvino Sánchez Ortiz,  Secretario del Concejo Municipal de la Municipalidad de San Ramón, dirigidos a : Señores Consejo Directivo    CONSEJO   NACIONAL DE VIALIDAD (CONAVI)   UCCAEP, ASOCIACIÓN  DE CARRETERAS Y CAMINOS DE COSTA RICA.--------------------
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito comunicarle que el Acuerdo N° 01, tomado por el Concejo Municipal de San Ramón, en la Sesión N° 91 Extraordinaria del 23 de junio de 2017. ----------------------------------------------------
ASUNTO: MANIFIESTO DE PROTESTA PÚBLICA CONTRA VOTO AMBIALENTE  E INCOHERENTE DE MIEMBROS DE CONSEJO DIRECTIVO DEL  CONAVI. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
10-Sugerencia firmada por el Señor Álvaro Mora Valderrama, sin fecha,  recibida el día 07 de julio 2017,  al  Sr. Alcalde Municipal  y Concejo Municipal. Considerando: Que los usuarios de la Municipalidad que se transportan en bicicleta no cuenta con un lugar en donde asegurar su bicicleta. Por lo que le rogamos, hacer un especio en donde se cuente con condiciones para este tipo de vehículos; ya que usualmente de no asegurarse es frecuente el robo de la bicicleta. Esto también incentiva el uso de este medio de transporte. -----------------
Es importante construir un pequeño parqueo para bicicletas.----------------------------
ACUERDO 11.  SE ACUERDA:  Pasar al Alcalde, para que analice si hay recursos y el lugar adecuado.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
INTERNA
1-Oficio DTE-072-2017 firmado por el Lic. Ronny Navarro Rodríguez, Asesor Legal, Dirección Técnica y Estudios, con fecha 05 de julio 2017.  El Concejo Municipal me envió el día 5 de julio al ser las 07:30, el acuerdo celebrado el día lunes 03 de julio de 2017, Sesión Ordinaria 60-2017, referente a una denuncia de
uso de propiedad pública, con fines  de  agricultura,   la   cual  obstruye  y  crea--  
peligro  según  el denunciante. -------------------------------------------------------------------
En cuanto a dicha denuncia, se les informa que esta Asesoría legal, con anterioridad, se reunió con el denunciado, al cual se le brindo la más completa y provechosa asesoría jurídica en forma verbal, con indicaciones y recomendaciones. Asimismo, está en dicha persona denunciada realizar acciones en cuanto pueda. Si el Concejo lo tiene a bien, puede ahondar más en lo indicado al Señor: William Vega Valverde, mismo que les informará lo debido a realizar por él, en cuanto al tema concreto. ---------------------------------------------------
ACUERDO 12.  SE ACUERDA:  Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. ----------------
2-Oficio 186- VAMBA 2017 firmado por   MSc. Margoth Mora Navarro,  con fecha  05 de julio, 2017.  ASUNTO: Solicitud de autorización. ------------------------------------ 
Acudo al Concejo Municipal con el objetivo de solicitarles autorización para realizar el traslado de los Instrumentos Musicales que tenemos en custodia en el Archivo y en la bodega de mantenimiento de edificios hacia la Casa de la Cultura. El traslado tiene como objetivo primordial darle un resguardo adecuado a los instrumentos para que no sufran daños y para liberar espacio en archivo y la bodega de mantenimiento. ------------------------------------------------------------------------ 
Agradecemos la colaboración que nos brinden ante esta solicitud. --------------------
ACUERDO 13.  SE ACUERDA: Autorizar el traslado de los Instrumentos Musicales, para la Casa de la Cultura.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
3- Copia de Oficio  AT/MBA/056-2017  dirigido al Señor MS.c  José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, emitido por la Licda. Maribel Pérez Monge, Adm. Tributaria de fecha 07 de julio 2017. ------------------------------------------------------------
En cumplimiento al Informe DFOE-DL-IF-00012-2015 de la Contraloría General de la República les informo: Cuentas en riesgo de prescripción, Cuentas en cobro
administrativo;  Cuentas en Cobro Judicial.  Comportamiento  en  la  recuperación
administrativo; Cuentas en Cobro Judicial.  Comportamiento en la recuperación del pendiente.  Detallando el pendiente de cobro al 30 de junio 2017.-----------------
La meta esperada para el 2017 es tener un porcentaje de morosidad que no supere el 17% del monto puesto al cobro, si continuamos con una recaudación similar en segundo semestre es muy probable que cerremos el año 2017 con una morosidad inferior a la esperada. ----------------------------------------------------------------
Agradezco todo el apoyo que se nos pueda brindar para el cumplimiento de metas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Contando con la presencia del señor Feliciano Álvarez exalcalde, vamos a realizar un receso de cinco minutos, a partir de las 10:33 am, para efecto de compartir un saludo. -------------------------------------------------------------   
Al ser las 10:38 am, se continúa con el desarrollo de la sesión. -------------------------     

4-   Oficio  AT/MBA/057-2017   firmado  por la Licda. Maribel Pérez Monge, Adm. Tributaria de fecha 07 de julio 2017.  Solicitando la aprobación de la publicación de los contribuyentes NO localizables y que se encuentran morosos y en riesgo de prescripción, esto con el fin de interrumpir la prescripción por concepto de tributos de bienes inmuebles, patentes y servicios urbanos.------------------------------
En caso de ser aprobado el listado adjunto se vuelve a depurar con el fin de evitar publicar un contribuyente que haya realizado algún pago.------------------------
ACUERDO 14.  SE ACUERDA: Aprobar la publicación de los contribuyentes NO localizables y que se encuentran morosos y en riesgo de prescripción, por concepto de tributos de bienes inmuebles, patentes y servicios urbanos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ARTICULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente.
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: 
El día de mañana martes, van a estar funcionarios del INDER en Bolas, poniendo los mojones sobre el límite de la Reserva Indígena, y quieren que un representante de la Municipalidad este para que vea por donde es el límite. -------- 
Señor Alcalde: Enviaré a Fernando Villanueva. --------------------------------------------
Presidente Concejo, Froilán Alberto Castro Valverde: 

1-Queria conversar sobre el daño que tienen los vados que esta sobre el río Ceibo, donde la gente acostumbraba pasar en verano por ahí, pero esos vados están destruidos, y ahora no los quieren arreglar.-------------------------------------------
Síndico Héctor Sánchez Sánchez: Al extraer material Quebradores del Sur, se ha venido afectando y la gente ya no puede pasar. ----------------------------------------
Presidente Concejo: Someto a consideración acuerdo, para solicitar al señor Alcalde, tener un acercamiento con los representantes de Quebradores del Sur, para que solicite la restauración de los vados sobre el Río Ceibo.----------------------
ACUERDO 15.  SE ACUERDA: Solicitar al señor Alcalde, acercamiento con los representantes de Quebradores del Sur, para que solicite la restauración de los vados sobre el Río Ceibo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO V.

Informes de comisiones. 

Se deja constancia que no se presentaron informes de comisiones. ------------------
ARTICULO VI.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia que no se presentaron mociones.
Siendo las diez con cincuenta y cinco minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
